
 

 

 

 DISTORSIÓN DE PRECIOS  y/o  

 

 DESCONTROL DE PRECIOS 











 

 El comercio internacional cae en todo el mundo, no solo en 
Latinoamérica. No es posible comprar sin vender, ni vender sin 
comprar. La crisis económica sigue dando sus vueltas al mundo. 

 CEPAL emitió su informe de movimiento de contenedores en los 
puertos latinoamericanos. El promedio regional arrojó un aumento del 
1,3%, sin embargo, da cuenta de un estancamiento del crecimiento: 
1,7% en 2013; 5,8%, en 2012, y 13,8%, en 2011. Los tres países que 
más se destacaron en su actividad se sitúan en la costa oeste de 
América del Sur: Colombia (7%); Perú (8,7%) y Ecuador (7,9%), cuyo 
puerto de Guayaquil (1,6 millones de TEU) destronó a Buenos Aires 
(1.400.760 TEU), que pasó del 7° al 9° puesto en importancia (apenas 
movió 760 TEU más que el 10° puerto, la terminal de tránsito 
Freeport, de Bahamas). Buenos Aires (con Dock Sud) y Zárate 
cayeron un 22 y 28%, respectivamente 



PRESENTE 

 PEAJE RED TRONCAL U$D/TN 0.97 A 3.03 

 DUPLICACIÓN TARIFAS PILOTAJE RIO DE LA PLATA por exceso de tiempo navegable. 

 AUMENTOS EN DOLARES SERVICIOS DE PRÁCTICOS, REMOLQUES, PUERTOS, VÍAS 
NAVEGABLES Y OTROS 

 TRANSFERENCIA DE SERVICIOS DE PUERTO A SINDICATOS 

 FALTA DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE POR LINEA DESDE DOCK SUD A ZARATE 
OBLIGA BARCAZA 

 SOBRECOSTOS 

 CONFLICTOS GREMIALES 

 DECRETO 1010 

 CONGESTIÓN ACCESOS A PUERTOS 

 TASA DE PERMANENCIA EN RADA 

 IMPUESTOS A PUERTOS IB / ABL 

 

 “ES MÁS CARO OPERAR EN PUERTOS DE ARGENTINA QUE CRUZAR EL CANAL DE 
PANAMA” 

  

 “AUMENTO EN DOLARES DE LOS FLETES, DUPLICADO O TRIPLICADO EN LOS ULTIMOS 
10 AÑOS” 

 

  “FLETE CAMIÓN ES MENOR AL FLETE BUQUE” SIN CONSIDERAR HABILITACIONES 
ADUANERAS Y TRASLADO DESDE EL PUERTO AL DESTINATARIO 

 
 





















OPORTUNIDADES 
 

 NECESIDAD DE UN PUENTE DE TODOS LOS ACTORES DEL 
ORDEN PORTUARIO Y VÍAS NAVEGABLES, argumentos que 
demuestren las razones para una dominación justificada y 
moralmente legitima, en un momento dado de evolución histórica 
transgredida, a través de las rivalidades en poder de mayor o 
menor momento, y a través de las relaciones entre fuerzas que 
ocupan partes diversas del territorio en cuestión  

 PROMOCION DE LOS PRINCIPIOS BASICOS UNIVERSALES, 
justicia social, igualdad, libertad, solidaridad, honestidad y 
pluralismo y competencia 

 REGLAS INCORPORADAS. ESTRUCTURAS REGLAMENTADAS 
NO ACTUALIZADAS, DEBERAN SER CAMBIADAS 

 PROMOVER EL ESPACIO DE DESARROLLO. CONSTRUIR 
CAPACIDADES PÚBLICAS Y DE POLITICAS. Promover el 
intercambio, difusión y desarrollo de las capacidades en generar un 
espacio de intercambio de experiencias y resultados en 
distintos escenarios. 

 



OPORTUNIDADES 
 PROMOVER GRANDES INVERSIONES. ASEGURANDO 

DESDE EL ESTADO SU LOCALIZACON A TRAVES DE 
AGENDAS DE DESARROLLO. 

 CORRUPCION EN GESTION (TRANSPARENCIA) Menores 
precios. 

 ACOMODAR LA DISTRIBUCION DE LA RIQUEZA ALIVIANDO 
NECESIDADES y LA ACCION PUBLICA y PRIVADA EN LA 
ECONOMIA. 

 CAMBIO DE AGENDA. Sedeberá afrontar el monumental 
desafío de reinsertar política, comercial y financieramente a la 
Argentina en el mundo. 

 COHERENTES. Trabajando para solucionar los problemas. 

 CODIGOS LEGALES, recopilación de toda la legislación. 



OPORTUNIDADES 

 OPORTUNDADES COMPARTIDAS con ideas, mucha 

motivación e interesantes expectativas de futuro,  

 AMENAZAS A LA SEGURIDAD Y LA PAZ. Terrorismo. 

 PATRONES DE SEGURIDAD MEDIOAMBIENTALES 

Determinar y conservar dentro de los niveles permisibles 

las condiciones ambientales del servicio. 

 CAMBIOS DE PAQUETES DE POLITICA, análisis de 

criterios de política económica. 



Una realidad insostenible!!!! 
ACCIONES ADMINISTRATIVAS PUBLICAS INMEDIATAS 
 

 

 1.-Res. 1108/2013 

 Prohíbe los trasbordos en Uruguay. Claramente afecta 

los puertos del litoral y de la Patagonia. 
 

 

 

 
 



Una realidad insostenible!!!! 

 
ACCIONES ADMINISTRATIVAS PUBLICAS INMEDIATAS 

2.-Régimen de Containers.  
 Es necesario que en la Argentina se aplique, tal como lo hizo Brasil, la libre circulación de 

containers. El libre posicionamiento y circulación de containers, produciría un efecto inmediato de 
baja de los costos de alquiler y aumento de la disponibilidad de los mismos, en particular en el 
interior del hinterland. 

 

 En la actualidad, dada la vigencia de regímenes especiales que gravan y limitan la estadía de los 
containers, se produce una limitación de los stocks disponibles y un aumento de los precios en el 
alquiler de los mismos.  Esto es pagado casi con exclusividad por los exportadores.   

 

1. Dentro de las trabas está la admisión temporaria de containers. Prevista en 
los arts. 46 en adelante de la ley 24921 ( Transporte Multimodal ) 

2. Prohibición ( Mal aplicada ) de nacionalización de containers .Decreto 
2646/12 



Una realidad insostenible!!!! 

 
ACCIONES ADMINISTRATIVAS PUBLICAS INMEDIATAS 

3.- Trasbordo. Establece requisitos documentales para el 
trasbordo. Complica las operaciones a terceros países. 

 
 Cargas de exportación Argentinas embarcadas en buques o barcazas feeder para transbordar en puertos 

Argentinos a buques Oceánicos 

 Por un tema de ´´interpretación´´  de la Aduana, las cargas de exportación argentina se embarcan en el fluvial con 
permiso de exportación el cual no se cumple y mandan ese permiso en sobre cerrado a la aduana del puerto 
Argentino donde se transborda al oceánico para que se cumpla, contrariamente la carga de importación con 
destino a un puerto del interior se transborda al buque o barcaza feeder por medio de un trasbordo – y en el 
puerto de destino se efectuar la correspondiente nacionalización – 

 La carga de exportación el ´´permiso de embarque/exportación´´ debería cumplirse al momento de embarque en 
el feeder y la carga debería ser trasbordada al buque oceánico con transbordo – 

 Esto ayudaría al exportador a tener documentación inmediatamente al embarque en el feeder, seguiría cobrando 
sus reintegros de corresponder en su aduana/puerto habitual de trabajo ( dos de los puntos fundamentales por lo 
que exportadores de frutas hacen transbordos vía Montevideo antes de las 1108 y vía Brasil después de dicha 
resolución – Caso contrario prefieren mover sus cargas con camiones a Buenos Aires en lugar de embarque en 
feeder para transbordo ( días de navegación más espera de transbordo al oceánico ) 

 



Una realidad insostenible!!!! 

 
ACCIONES ADMINISTRATIVAS PUBLICAS INMEDIATAS 

 4.- Ranchos de Combustibles o Provisiones a buques 

extranjeros 

 Últimamente la aduana está prohibiendo hacer ranchos de combustibles o víveres a 

buques extranjeros en el primer puerto de escala Argentino, argumentando que se 

deberá  hacer en el último puerto de escala nacional,  lo cual trae un montón de 

problemas al buque, a los proveedores y no siempre el ultimo puerto cuenta con la 

logística necesaria a tal fin – Históricamente no recuerdo situaciones similares en el 

pasado, y en los últimos años por directivas de autoridades aduaneras se volvió una 

norma en todas las aduanas Argentinas. 

 
 



Una realidad insostenible!!!! 

 
ACCIONES ADMINISTRATIVAS PUBLICAS INMEDIATAS 
 5.-  Ley reservas de cargas y/o banderas 

 Uno de los tantos temas que vamos y estamos posicionados en contra de 
lo que pasa en el resto del mundo – Hoy en día prácticamente no existe ley 
de reservas y/o banderas proteccionistas. Motivo principal que  Complica a 
todo el mundo, sube los costos a armadores, fletadores, cargadores y/o 
recibidores y hace a la carga cautivos de un determinado armador . 

 Argentina en los últimos tiempo pretende imponer ley de reservas de 
cargas y/o banderas con diferentes resultados – y que ninguno sirve o 
ayuda a la economía regional  

 
 



 

 

 

    MUCHAS GRACIAS!!!!! 

 


